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DIAS:                                              Martes y Jueves
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1. DESCRIPCION
Exposición científica de la historia del Ius Puniendi y de la teoría del Delito ( clasicismo, neoclasicismo, finalismo, post-finalismo). Interpretación científica del Derecho Penal ecuatoriano.

2. METODOLOGIA

· Se trabajara en base a procesos de aprendizaje activos y participativos utilizando la metodología “Ciclo de Aprendizaje”

· Taller pedagógico y grupos cooperativos de aprendizaje

· Debates, conferencias

· Clases prácticas (elaboración conjunta y evaluativos con trabajo individual)

· Estudios de casos reales
NOTA:

· Los estudiantes deben adelantar la lectura comprensiva de los contenidos programados para cada sesión. Así la elaboración del conocimiento en la clase resultará rápida, consistente, significativa y gratificante.

· Los deberes y trabajos no entregados en la fecha señalada serán sancionados hasta con el 30% de la nota.

· Los estudiantes deberán realizar participación en clases.

· Se realizaran aplicaciones practicas.

3. CONTENIDO PROGRAMATICO

	SESION Y FECHAS
	CONTENIDOS
	HORAS NO PRESENCIALES
	EVALUCION

	Sesión 1 

10 de enero
	LA FUNCIÓN DEL DERECHO PENAL.           

El estructural Funcionalismo.

La traslación del Funcionalismo al Derecho Penal.

El Control Social.

Los años Sesenta y el desenmascaramiento del Control Social.


	Lectura :

· Tratado de Derecho Penal           

Luz Jiménez de Asúa. 100 paginas
	· Preguntas orales 
      diarias

	Sesión 2

12 de enero
	El Derecho Penal como instrumento del Control social Formal. Otras formas de control social Formal.


	Lectura :

· Manual de Derecho Penal..
Eugenio Raúl Zaffarani. 50 paginas

	· Oral semanal 
     

	Sesión 3

17 de enero
	La Justicia.

La Policía.

El sistema Penitenciario.

Control Social Formal.


	Lectura :

· Hacia una ciencia crítica de Derecho Penal.
Francisco Muñoz Conde. 60 paginas

	· Discusión en clase
            

	Sesión 4

19 de enero
	Clases de Control Social Informal.

La familia.

La educación.

La religión.

Los partidos políticos.

La psiquiatría.


	Lectura :

· Lecciones de Derecho Penal.

Ignacio Berdugo Gómez. 90 paginas
	· Escrito semanal
            

	Sesión 5

24 de enero
	El Derecho Penal en la Antigüedad.

Desobediencia. Adán y Eva.

Prometeo. Rapto de las sabinas.

Castigo. Poder teocrático.

Poder temporal. 

Variación de las penas según las ideologías sociales.

Indemnización a las víctimas. Confiscación de bienes.
	Lectura :

· Tratado de Derecho Penal           

Luz Jiménez de Asúa.
40 paginas
	· Preguntas orales 
      diarias

	Sesión 6

26 de enero
	Destierro 

Esclavitud.

Galeras.

Torturas.

Mutilación.

Marcas a  fuego.


	Lectura :

· Manual de Derecho Penal..
Eugenio Raúl Zaffarani.
60 paginas


	· Oral semanal 
     

	Sesión 7

31 de enero
	Muerte.

Prisión

Los estadios de la pena.

Teológico inferior


	Lectura :

· Hacia una ciencia crítica de Derecho Penal.
Francisco Muñoz Conde. 50 paginas

	· Discusión en clase
            

	Sesión 8

2 de febrero
	Venganza  Divina.

Venganza Privada.

Creación Consuetudinaria de las Normas.

Aplicación de la sanción.

Ley del talión  y leyes escritas.


	Lectura :

· Lecciones de Derecho Penal.

Ignacio Berdugo Gómez.
60 paginas
	· Escrito semanal
            

	Sesión 9

7 de febrero
	Venganza pública.

Nacimiento y evaluación.

Teológico Superior.

Absolutista.

Contemporáneo.
	Lectura :

· Tratado de Derecho Penal           

Luz Jiménez de Asúa. 
60 paginas
	· Preguntas orales 
      diarias
	
	

	Sesión 10

9 de febrero
	EL DERECHO PENAL ANTES DE BECCARIA.

Absolutismo.

Arbitrariedad en los Procedimientos. Juicio de Dios.

Sistema Inquisitorial.

La Pena.

Las Penas infamante.

Otras penas.


	Lectura :

· Manual de Derecho Penal..
Eugenio Raúl Zaffarani.
60 paginas


	· Oral semanal 
     
	
	

	Sesión 11

14 de febrero
	Forma de ejecutar la pena de muerte.

La tortura.

Características del Derecho Penal prebecariano.

Desigualdad de las personas.

Carácter expiatoria de la pena.

Imprecisa definición de delitos.


	Lectura :

· Hacia una ciencia crítica de Derecho Penal.
Francisco Muñoz Conde.
80 paginas.


	· Discusión en clase
            
	
	

	Sesión 12

16 de febrero
	LA OBRA DE BECCARIA Y SUS POSTULADOS FUNDAMENTALES.

El origen del IUS Puniendi. El Contrato Social. 

Principio de legalidad de los delitos y las penas.

Rechazo de la Interpretación de la ley por el Juez.

La Pena.


	Lectura :

· Lecciones de Derecho Penal.

Ignacio Berdugo Gómez.
60 paginas
	· Escrito semanal
            
	
	

	Sesión 13

21 de febrero
	LA ESCUELA CLASICA

Existió una escuela Clásica?

Principales representantes.

Postulados fundamentales.


	Lectura :

· Tratado de Derecho Penal           

Luz Jiménez de Asúa. 90 paginas
	· Preguntas orales 
      diarias
	
	

	Sesión 14

23 de febrero
	El Derecho Natural.

La tutela Jurídica como fundamento del Derecho Criminal.


	Lectura :

· Manual de Derecho Penal..
Eugenio Raúl Zaffarani. 80 paginas

	· Oral semanal 
     
	
	

	Sesión 15

28 de febrero

2 de marzo
	El delito como fenómeno jurídico.

El libre Albedrío.

La Pena como restablecimiento del Derecho lesionado por el delito.


	Lectura :

· Hacia una ciencia crítica de Derecho Penal.
Francisco Muñoz Conde. 90 paginas

	· Discusión en clase
            
	
	

	Sesión 16

7 de marzo
	LA ESCUELA POSITIVA.

El fin de la Supremacía de la Escuela de la Escuela Clásica

Causas del nacimiento de la Escuela Positiva.

Existencia real de la Escuela Positiva.

Objetivos de la nueva escuela.

Cesar Lombroso.


	Lectura :

· Lecciones de Derecho Penal.

Ignacio Berdugo Gómez. 80 paginas
	· Escrito semanal
            
	
	

	Sesión 17

9 de marzo
	La teoría del criminal nato.

Clasificación de los delincuentes de Lombroso y la mujer delincuente.

Sobrevivencia de Lombrosianismo.


	Lectura :

· Tratado de Derecho Penal           

Luz Jiménez de Asúa. 90 paginas
	· Preguntas orales 
      diarias
	
	

	Sesión 18

14 de marzo
	Enrico Ferri

Rafael Garofalo.

Los evangelios de la Squola.

El Uomo delincuente de Lombroso.

La Sociología Criminale de Ferri.


	Lectura :

· Manual de Derecho Penal..
Eugenio Raúl Zaffarani. 90 paginas

	· Oral semanal 
     
	
	

	Sesión 19

16 de marzo
	La criminología de Garofalo.

Caracteres  comunes de la escuela positiva.

Método experimental.

Responsabilidad social derivada del determinismo.

El delito como fenómeno natural o social producido por el hombre.

La pena no como castigo, sino como medio de defensa social.

Crítica a la escuela positiva.


	Lectura :

· Hacia una ciencia crítica de Derecho Penal.
Francisco Muñoz Conde. 90 paginas

	· Discusión en clase
            
	
	

	Sesión 20

21 de marzo
	EL POSITIVISMO CRITICO.

Sumario

Generalidades.

La Tersa Scuola.

El tecnicismo jurídico.

La exégesis.


	Lectura :

· Lecciones de Derecho Penal.

Ignacio Berdugo Gómez. 90 paginas
	· Escrito semanal
            
	
	

	Sesión 21

23 de marzo
	La dogmática.

La Crítica.

El Neoclasicismo

La  Nueva Defensa Social.

El Correcionalismo.

El Neoclasicismo.

La nueva defensa social..


	Lectura :

· Tratado de Derecho Penal           

Luz Jiménez de Asúa. 80 paginas
	· Preguntas orales 
      diarias
	
	

	Sesión 22

28 de marzo
	TEORIA CLASICA DEL DELITO

Teoría del acto

Actos no punibles.

Normas Prohibitivas e imperativas.

La relación de causalidad.

Teoría de la equivalencia de todas las condiciones.


	Lectura :

· Manual de Derecho Penal..
Eugenio Raúl Zaffarani. 80 paginas

	· Oral semanal 
     
	
	

	Sesión 23

30 de marzo
	Teoría de la causación adecuada.

Teoría de la relevancia.


	Lectura :

· Hacia una ciencia crítica de Derecho Penal.
Francisco Muñoz Conde. 80 paginas

	· Discusión en clase
            
	
	

	Sesión 24

4 de abril
	La imputación objetiva

Origen de la Tipicidad.


	Lectura :

· Lecciones de Derecho Penal.. 90 paginas
Ignacio Berdugo Gómez


	· Escrito semanal
            
	
	

	Sesión 25

6 de abril
	Evolución de la tipicidad.

Descripción Externa de Belin.


	Lectura :

· Tratado de Derecho Penal           

Luz Jiménez de Asúa

80 paginas.
	· Preguntas orales 
      diarias
	
	

	Sesión 26

11 de abril
	La tipicidad indiciaria de Max Ernesto Meyer.

La tipicidad como concreción de la antijuridicidad.


	Lectura :

· Manual de Derecho Penal..
Eugenio Raúl Zaffarani. 70 paginas

	· Oral semanal 
     
	
	

	Sesión 27

11 de abril
	Complejo tipo de injusto doloso y tipo de injusto imprudente.

Los elementos subjetivos del injusto.



	Lectura :

· Hacia una ciencia crítica de Derecho Penal.
Francisco Muñoz Conde. 90 paginas

	· Discusión en clase
            
	
	

	Sesión 28

11 de abril
	Condiciones objetivas de Punibilidad.


	Lectura :

· Lecciones de Derecho Penal.

Ignacio Berdugo Gómez. 80 paginas
	· Escrito semanal
            
	
	

	Sesión 29

11 de abril
	LA ANTIJURICIDAD

La antijuricidad general.

Antijuricidad Formal y material.


	Lectura :

· Tratado de Derecho Penal           

Luz Jiménez de Asúa. 90 paginas
	· Preguntas orales 
      diarias
	
	

	Sesión 30

13 de abril
	El Rol de la Antijuricidad.

Las causas de justificación.
	Lectura :

· Manual de Derecho Penal..
Eugenio Raúl Zaffarani. 90 paginas

	· Oral semanal 
     
	
	

	Sesión 31

13 de abril
	LA CULPABILIDAD

Historia de la culpabilidad.

La teoría de las fuerzas de Carrara.

La imputabilidad.


	Lectura :

· Hacia una ciencia crítica de Derecho Penal.
Francisco Muñoz Conde. 90 paginas

	· Discusión en clase
            
	
	

	Sesión 32

18 de abril
	Las causas que excluyen la imputabilidad.

La Culpabilidad sociológica.

La teoría del dolo.


	Lectura :

· Lecciones de Derecho Penal.

Ignacio Berdugo Gómez. 90 paginas
	· Escrito semanal
            
	
	

	Sesión 33

18 de abril
	La imprudencia.

La culpa inconsciente y el dolo eventual.


	Lectura :

· Tratado de Derecho Penal           

Luz Jiménez de Asúa. 90 paginas
	· Preguntas orales 
      diarias
	
	

	Sesión 34

18 de abril
	La culpabilidad del Neoclasismo.

Las causas de inculpabilidad.

La crisis del principio de culpabilidad.


	Lectura :

· Manual de Derecho Penal..
Eugenio Raúl Zaffarani. 90 paginas.

	· Oral semanal 
     
	
	

	Sesión 35

18 de abril
	La teoría moderna del delito.

La teoría de la acción finalista. 

La teoría del tipo Complejo.

El tipo de injusto doloso.



	Lectura :

· Hacia una ciencia crítica de Derecho Penal.
Francisco Muñoz Conde. 80 paginas

	· Discusión en clase
            
	
	

	Sesión 36

20 de abril
	El tipo de injusto imprudente.                                                                                                   El tipo de injusto Omisivo.

La antijuricidad.

La culpabilidad objetiva.


	Lectura :

· Lecciones de Derecho Penal.

Ignacio Verdugo Gómez. 80 paginas.
	· Escrito semanal
            
	
	

	Sesión 37

20 de abril
	El Post- Finalismo.

El funcionalismo de Klaus Roxin.

El Funcionalismo de Gunter Jakobs.


	Lectura :

· Tratado de Derecho Penal           

Luz Jiménez de Asúa. 80 paginas.
	· Preguntas orales 
      diarias
	
	

	Sesión 38

20 de abril
	El abolicionismo.

El Minimalismo.


	Lectura :

· Manual de Derecho Penal..
Eugenio Raúl Zaffarani

90 paginas.
	· Oral semanal 
     
	
	

	Sesión 39

20 de abril
	LA PENA.

Teorías de la Pena.

Absolutas, relativas y mixtas.

La Pena de muerte.

El absolutismo y el Derecho Penal mínimo.


	Lectura :

· Hacia una ciencia crítica de Derecho Penal.
Francisco Muñoz Conde. 60 paginas.

	· Discusión en clase
            
	
	


4. EVALUACIÓN

Criterio para la calificación de los trabajos
Los deberes / tareas serán calificados sobre 100 puntos, de la siguiente manera

Presentación







20 puntos

Ortografía y redacción





40 puntos

Exactitud y profundidad conceptual




40 puntos

 Pero se lo ponderará con el 10 % de la nota final [10/100]

Los trabajos de investigación  se calificarán sobre 100 puntos, de la siguiente manera:

Presentación, ortografía y redacción




30 puntos

Exactitud y profundidad conceptual




30 puntos

Exposición y utilización de medios




40 puntos

 Pero se lo ponderará con el 25 % de la nota final [10/100]

Sanción por atraso en la entrega de trabajos
Los deberes deben ser presentados en cada clase, no se aceptarán deberes a destiempo.

Los trabajos de investigación deben ser entregados en la fecha señalada por el profesor, los mismos que serán enviados con una o dos semanas de anticipación, de acuerdo con la extensión del mismo, no se aceptarán trabajos de investigación después de dicha fecha.

Los deberes y trabajos de investigación no entregados en la fecha oportuna, serán sancionados con el total de la calificación. Sólo en el caso de que el estudiante justifique comprensiblemente el atraso en la entrega de una tarea, éste será sancionado hasta en un 30 % de la nota. [Es decir, se lo calificará sobre no menos de 70 puntos]

Primer Parcial




Ponderación

Deberes / tareas clase a clase 


10

Trabajos de Investigación



25

Aportes [Lección] 




15

Examen Parcial




50
Nota promedio del primer Parcial


100

Segundo Parcial

Deberes clase a clase 




10

Trabajos de Investigación



25

Aportes [Lección] 




15

Examen final





50
Nota promedio del segundo Parcial


100
5. BIBLIOGRAFÍA BASICA

Luis Jiménez de Asúa : “Tratado de Derecho Penal”.

Eugenio Raúl Zaffaroni : Manual de Derecho Penal”.

Eugenio Raúl Zaffaroni : “Derecho Penal Parte General”

Francisco Muñoz Conde: “Hacia una  Ciencia Crítica del Derecho Penal.”

Francisco Muñoz Conde : “Introducción al Derecho Penal”.

6. BIBLIOGRAFIA COMPLEMENTARIA

Francisco Muñoz Conde y Mercedes Garcia Areán:  Derecho Penal Parte General”.

José A. Sainz Cantero:  “Lecciones de Derecho Penal”.

Ignacio Berdugo Gómez de la Torre: “Lecciones de Derecho Penal”

Edmundo René Bodero : “Derecho Penal Básico.

7. DATOS DEL PROFESOR

	NOMBRE:                                Abg. Carlos Cortaza Vinueza
TITULO DE PREGRADO:    ABOGADO
 

TITULO DE POSTGRADO:  -
TELEFONO: 
                cambio de oficina                 

E- Mail:                                     ccortaza@gye.satnet.net


